
.AflO DE LA U IDAD, LA PAZ Y EL DES¡RROLLO" ift*o"
'Elcoñblo 6n morcho"

Sama, 12 de dicismbr€ de 2023.

VI$TOS:

El hbrme N'122&2023WCM-USLP-GM/MDS, de fecha 06 de didembrs de 2023, fa desonacón de inspector para la actividad:
.MEJOMMIENTO 

DE LA TRANSITABILIDAD DE VIA DE ACCESO PAM OISTRIBUCION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO
DE SAMA tAS yAMs A cp MoRRo SAMA - vlLA vtLA, DtsrRtro DE SAMA, pRovtNc¡A oE TAoNA, REctóN DE fAcNA",
v;

cor{srpERAitDo:

Que, la Municipalidad Disbital de Sama, como 6nte de Gobi€mo Local goza de autonomia politica, económica y adminisffiiva €n
los asuntos de su compstsncia conforme a la Ley N"30305, mediante la cual se modmoó el artículo 194' de la Consütuc¡ón Pollüca
del Peni, en concordancia con el arti lo ll d€l TÍh¡lo Proliminar de la Ley N'27972 - Ley orgánica de Municipalidades, que define
a las munlcipalidades como órgsnos de gobiomo con personoria jurfdica ds derocho público, con aubnomla polftica, económica y
adminisfativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo nomativo se prescribe que la
autonomia ds las municipalidades radica en la fadJltad de €jorcsr acbs de gobi€mo, adminisúativa y d€ adminisfac¡ón con suiedtn
al ordenamiento jurldico.

Que, modianb la Ley N' 27972 Ley or!ánica de Munic¡palidades en 8u arifdllo 20'Afibuc¡ones del Alcalde numeral 20) Delogar
atribucionss (...) adminisfativas en el Gerente Munic¡pal. As¡mismo, el artid¡lo 26" Administración MuniciDal: Adoota una

ge|Encial suslrontándos€ en principios d6 programac¡ón, dir€cción, ejearcltn, supsMs¡ón, control concrrrsnte y posterior,
Se iige por los principios de legalilad, economia, transparsncia, simplicidad, eficácia, participación y seguridad ciudadana, y por los
conbnidos en la Ley N'27¡144, las feultades y funciones s€ ostablocsn on los insfumonlos d6 g6tión y la pr€s€nte Ley.

Qus, a favés de la Reolución de Alcaldla N0 011&202!A/MDS, de ftd|a 04 de julio del 2023, s€ deloga tuncionos, atibuciones y
facultades adminBbativas al GERENTE MUNICIPAL, ssgún el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que las facultados
admin¡strativas y rBsolutivas que por este acio 3e delegan son las s¡gu¡entes: en Materia de Personal el numeral l) Emiür

í;i;a;:¡ Rosolucion6s ds Gersncia Munic¡palde D€signación o Enca€atura, baF 1o3 alcancos delDecrsto Logislativo N' 276, N' 1057 y N'

i;#.l''tt
,li ffiF ilri ore, la Ley N' 274¡g Ley de Proc€dimiento Adminisbetivo Generat en su artia¡h 17 señate que: 'La auhridad podrá d¡sponer en
-.'y', - "i| el mismo ado adm¡n¡sffii\ro que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siompre

t '.1jrt:)-¡t que no lssion€ dorschos fundamenbles o inbl€sos do bu3na b logalmenb pobgidos a terceros y que ox¡stiera en la bcha a la
que pretenda rBtrofaerse la eficacia del ac{o el supuesto de hecho jusüficativo para su adopción'.

Que, a lranés del Informe N' 122&202$WCÍ\,1-USLP-GM/M0S, de Hla 06 de diciembre de 2023, el Jeb de la Unidad de.. Supervisión y Liquidacft5n de Proyeclos, pon€ a conoc¡mi€nto e inbrms al GoEnto Mun¡cipal, la DESIGNACIoN del lNG. RENE. 
WITFREDO ARCE CHAMBE, como insp€ctof d6 Ia e'tiüdad: .MEJOMMIENTO 

DE LA TMNSITABILIDAO DE Vh DE ACCESO
PARA DtsrRtBUcróN DE AGUA pAR¡ coNSUMo HUMANo DE sAMA LAS vAn¡S A cp MoRRo SAMA - vtLA vtLA,

, USTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGION DE TACNA', en adición a sus tunciones y con eficacia anihipada d6 hcha
.'' ' 04 de diciembre de 2023, por lo que, so pono a mnocimienlo con la finalidad de lormalizarlo medianie Acb Resoluü\¡o. Todo ello en. base alsigu¡enb detalle:

IilSPECTOR DE ACTMDAD

CAT
I{OflBRE Y APELLIDO

0¡tl
ctP

SP.A
RENE WILFREDO ARCE CHAMBE

N"43818162
N'120027

Que, en base 8 los ¡nbrmes esgrlmidos y al marco legal acotado, r8sulta necssario so om¡ta acto r6soluü\,o, con la fnatidad de
des¡gnar al lNG. RENE WILFREoo ARCE_CHAMBE, como ¡nspecbr.de la ac'tividad: "MEJORAMIENTO DE LA TMNSITABILIDAD
DE VIA OE ACCESO PAM DISTRIBUCION DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO DE SAMA LAS YAMS A CP MORRO SAMA
- VILA VILA, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA, REGION DE TACNA"

Que, estando a las heltadeg conferidas por la Ley N"27972 - Lsy Or!ánica de Municipalidades, en armonfa con la Constitución
Polftica del Perú; en uso d€ las atibuciones conbridas por la Resolución de Alcaldla Noll&2023.A/MDS de fecha 04 do jul¡o de
2023, con 6l Visb Bueno del Gor8nto de la Gerencia de As€sorfa Jurldica, el Visb Bueno del Jefe d€ la Unidad de SupeMsión y
Lhu¡dan do Pmyectos, y;



.AÍO 0€ l¡ UÍDAD, LA P Z Y EL ft€S RROtrO' x
'El comb¡o .n morcho-

SE RESUELVE:

ARÍGULo PRIüERO: FORflALIZAR l. d.dgnrclón del lNG. REI{E WILFREDO ARCE CHAÍIBE, como ¡nspsctor de la adividad:
.UEJORA¡IIENTO DE LA TRANSITABILIDAD DE VIA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIO¡I DE AGUA PARA CONSUÍIO
HU ANO DE SAillA t-AS YARAS A CP fitORRO SAüA - V|LA V|LA D|STR|TO DE SAftA, PROVtl{CtA DE TAC}|A, REG|ÓN
DE TACM', on adiclón r sur funclon.s y con rflc!3la anticiprda d. Íocha 0,1 do dlclombro de 2023, ello conforme al
MEMORANDO N' 05S2023.USLP-GM/MDS y €n mérito a los fundarFntos ds la part6 consideratlva de la presente resolución.
Debiendo asum¡r las func¡ones pmpias del cargo con esúicta obseMrncia de las normas legales y los Instrumentos de Gelión de
la Municipalidad; bajo respomabilidad.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin efoclo l6gal todo aclo administrativo que se oponga a la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al profesional lNG. REI{E WILFREDO ARCE CHiA¡|BE y a las
Unidades Orgánicas mrespondienbs de la Entidad, para su conocimienb y finos consiguientes.

REGISTRESE, coüUilIQUESE Y cÚüPLASE


